
NIIM. 128.-MIF.RCOLES 81 DE MAYO DE 1906

PROVINCTA^ DE CORDOBA
^^svlo i.° ^i,aiM leryei o^lfg^rLa en la Paninaaie, ielas Rr-

1<qr,ea ,y Cnr,.aría,.t ^i due veiicce ^^laei de en promnlgaciGn, si en
allas no ro diepa^ssáens otra oarsR 8e entiende heoha is pr^mnl-
^oolóR.sl dia en !fae *wrmiaa la is+^eraión de la ley en la Cia-
iNA O^OÍQl. •

^tt, Y.e La lgao:.noia do IaR leyu no eaowa d^ as c^s ►m-
^iilaien<<c►.

,rt, fl.a. Lwo lay+r^ Y►o Leadrátl uteoto r®troaotivo, si no die-

ift^fe:^en io 3oa'aario: (Códiço civil eriyente).

Bsad ttearelo cfa .^8 de .3bríl ^ie lk^fl.-Art. 28. Lae Oorpora-

airaee roviacirlee y rnnnici;wles xbanarAn, en primer tbrmi-
af, nl ^ot,wrio G No#^arioe qae ratorioen las enbastae, 1oe de-
eeohoM po^ ellc^e deve^.:qaíi-.•v S los snplemnntoe adelantados
^poe loa nzismae, abi romu t^ dereohoe de i^inerefón de los
e^oiop en Ioa p^+siodioos oSO^►ina, cnidando de reintegrarse
dti lssmatsente, ai lo hnbiere, dei imports total de los referidor
^+^t+ue, ^tn c.•nyo oargo ron, oon azreqlo a lo diepaeeto en la
n^la e,a del art. 8.° .

PA^RTE OFICIA^L

Ptoaidcnci^ dei Consejo de ^ieistros É

(Gaceta del día R9 de Mayo.)

S. M. el REr (^,1. D. G.), que llegó

en`Ia-mc^fiiiná dé ayer á la ciudád de

^ BQaCRiPC1ÓN PARTICUL/lR

^ o(^anos►

Un mes. .
Trimestst^
áesib meserl.
Ún año. .

. . .

Pesetaa. ruasa nH oóimoas Peestae.

. S T;n mee. .

. S 2b Trimestte.
, 16 60 r3ein a-,eeee.
, 83 Un año. ,

4
11 26;
b 6Ci

1Vsr:^4ero iaaelto, t0 cbntimoe de peaeta.

g^^pppL^ toCpe loe dfo, •:espto loe ctominpoa.

^' NOTA 'L^1íPOETANTErInmediatamente qne los eeilorea

Alaeldnu y 8aoretarioe asoibañ ente BozeTtx dispondrd^n qne

pe $,;g"nn e;Nnpiar en el eftio de oosinmbre, donde permane- ^

aa^, Laata si reoibo del nhme^ro sfgaiente. ;

que ae hace tan grande mortandad ^
que muctlas de ellas no llegan al ;n-
terior de la Península, y las que en•
tran eon cazadas con redes y otroA ar•
tefactos, impidiendo asi .la procrea-
ción de tan preciadas aves;

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á

^
E

bien diRponer se aignifique á V. S. It.
necesidad y conveniencia de que por
cuantoe medios legales puede emplear
con sus agent®s y aubordin^dos en
cargado:^ de hacer cumplir los impor•
tantes preceptos de la ley de Caza,
sean perseguidos eon todo rigor los
infractores de los mismos, y muy es•
pecialmente en el interesante particu-
lar de que se trata, contribuyendo de
tal suerte á defender, como es debido,
los intereses de uuo de los princípales
veneros de riqueza del pais.

De Real orden lo digo á V. 3. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid
25 de Mayo de 1906.-Vadillo.

Sr. Gobernador civil de.....^

Cumpliendo lo ordenado en la pre-
inserta Real orden encargo muy eape•
cialmente á la guardia oivil, guardas
jurados y autoridades administrati-
vas de eata provincia persigan sin
descanso á los cazadores furtivos, la•
ceros y demás dañadores, denuncián•
dolos ^ la jurisdicción ordinaria, egi-
giendo la consiguiente responsabili-
dad á los que no contribuyan con el
debido celo á la represión de dichos
abusos.

Encargo también muy particular-
mente á todos los agontes dependien-
tes de mi autoridad ejerzan la más
exquisita vigilancia en los fielatos y

San Sebaatiáu, coetinúa sin novedad ;
en eu importante ealud.

S. Y. !a R^INA DoSa María Cristi-

na y Augubta Real Familia continúan

en esta Corte disfrutando de igual be-

neficio.

çircular nzi^n. 14^9

EI Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda
de esta provincia me comunica que el
Egcmo. Sr. Subsecretario de Hacien•
da, en telegrama de 29 del actual,
manifiesta se haga saber á los pana-
deros que necesiten harinas se dirijan
directamente á don Juan Pascual,
Presidente de la Asociación de fabri•
cantes de harinas de Barcelona.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los seño•
res .^lcaldes y público en general.

Cbrdoba 30 de Mayo de 1906.-E1
Gobernador, VICTOR EBRO,

Ni^m. 1457

En la Gaceta de Madrid correspon-
diente a127 del actual se inserta la
siguieate Real orden circular:

^Noticioso este Ministerio de las in-
fracciones de la ley de Caza que en
Algunos puntos se cometen, muy es-
pecialmente en lae costas, con motivo
ds la entrada de las codornices, en las

estaciones férreas, para que durante
la época de veda no se egporte la ca-
za ni se introduzca en la población.

Córdoba 29 de liayo de 1905.-EI
Globernador, VICTOR EBRO.

Las Layee, órdnaes y annncioe qne ee alaaden pnblicar ea
loe ^oletinea O(^cialea se han de remitir al Jefe politicu re^yeo-
tivo, por onyo condncto se pasarlin á loe editores de loe men•
afonsdoe periódiooe.

(Ordenee de 2 de Abril, de 9 y 21 de Ootabre de 1654.)

Loe señores 8ecretarios cnidarán bajo sn más escr6chw
responsabilidad, de conservar los nilmeros de eete Boza^,
ooleooionadoe para sn encnadernación, qne deber^ verificartie
ad final de cada aiio.

Anvmaz•^aie. Conforme eon L condioión 4." del pliego
qne ha servide de basn parx la snbasta, no ee ineertarA aiu^izn
edfoto ó aannciu qt^e sest'!ti instancia de parte ein qno ribonen
loe intereaadoe el imporie de nn pnblicacidn, ó gatenticez e3
pago, á raaón de 26 oéntimos por linna ó parte de eila, y 1 n

venta de niameroe eaeltoa d 40 oéntimos.

Diputeción proriocral ^e Córdoba
CONTADURÍA

Ntxm. 14b8

Relación de las cantida3es que adeu•

dan los pueblos de esta provincia
^ pnr reparto de defensa contra la ñ

logera, liquidados al 30 de AbriI de
1906,

Primero y .Seyundo trimestres de 190^.

Pesetas_

Aguilar 40 70

Baena 8 08
Belalcázar 80 76

Belmez 162 38

Cabra 30 80
Córdoba 12 06

Fuente Obejuna 136 44
Guijo 9 64
Hinojosa del Duque 206 68
Hornachuelos 6 42

Iznájar 16 86
Montalbán 6 56
Montemayor 14 60
lliontilla 214 94
Nueva Carteya 1 22
Obejo 30 08
Posadas 66 84
Pozoblanco 256 68

Puente Genil 15 58
Rambla 27 08
Rute 58 94

Santaella 7 64

Santa Eufemia 2 90

Valsequillo 49 86
Villaharta 30 92
Villanueva del Duque 9 40

Villanueva del Bey 806 32

Villaviciosa 1.631 OS

3.928 48

Añu de 1^.
Aguilar 81 40

Baena 16 16

Cabra 6 l 61
Fuente Obejuna 272 89

î
Guijo 19 28
Hinojoea del DuQue 102 86
Hornachuelos 10 84

Í Iznájar 33 75
Montemayor

^
29 23

^áontilla 629 96
Nueva Carteya ;L 47
Posadas 133 69

-Poioblanco b13 38
r Puente Genil 39 1(i

Rambla
^ 64 16

; Rute 117 90
Santaella

^
16 30

Sapta ]^ufemia 5 82
Valeequillo 99 73
Villaharta 61 87
Villanueva del Duque 14 13
Villanueva del $ey 1.610 66

.̂ Villavicioaa 3.262 16

7.188 39
Atío de 1903.

Aguilar 81 40
Baena 16 16
Cabra 61 61
Fuente Obejuna 272 89
Guijo 19 28
Hinojosa del Duque 411 38
Iiornachuelos 10 84
Iznájar 33 75
Montemayor 29 23
Montilla 629 96
Nueva Carteya 2 47
Poaadas 133 69
Pozoblanco 613 38
Puente Genil 39 16
Rambla 54 16
Rute 2g 4g
Santaella 15 30
Santa Eufemia 6 8Z
Valsequillo 99 73
Villaharta 61 87
Villanueva del Duque 18 83
Villanueva del Rey 1.610 65
Villaviciosa 3.362 16

7.413 20
Atrasos.

Adamuz 840 31
A guilar 14, 710 74
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Baena 10.650 83
Benamejí 1.437 39

Cabra 22 9'3 62

(',arcabuey 14.298 50

Castro del Rio i. 223 93

Doña Mencía 3.4y9 64

Dos Torres 242 64
Encinas Reales 399 28

Espiel 7.5b8 63

Fuente la Lancha 801 60

Fuento Obejuna 1.416 74

Granjuela 76 50

Guijo 232 08

Hinojosa del Duque 8.196 43

Hornachuelos 286 66

Iznájar 1.233 28

Lucena 16 838 61

i^uque 204 O1

Montemayor 681 06

Montilla 18.091 65

Dŭonturque 1.065 94
Nueva Carteya 1.115 05

Palencíana 2•L 1 86

Pedroche 1.247

Posadas 2.4^i0 50

Pozoblanco 2 02

Priego 27.017 22

Puente (^enii $0 93

]tambla 1.53t 83

Rute 13.068 40

Santaella 36 70

Santa Eufemia 2 .801 83

Torrecampo 3.203 84

Vatsequillo 138 65

Villafranca 12
Villaharta 93 35

Villanueva de Córdoba 3.900 49
Villanueva del Duque 169 50

Villanueva del Rey 9.342 17

Qillaviciosa 14.548 26

Viso 379 64

Zuheros 1.806 31

200 . `l68 62
Lo que se publica en este periódico

oficial, en cumplimiento á lo acordado
por la Comisiónprovincial, para cono•
cimiento de loa Municipios deudores y
á los efectos del art. 114 de la Ley
orgánica provincial vigente.

Córdoba 20 de Mayo de 190^.-El
Presidente, Manuel González.

^JELE(^ACION DE HAC1E^tiDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

AI^MINZf3TRAGIÓIOT

N{^m. 1428

Apgn3ices b los amillaramientos.

Rectificacibn.

A1 fijar=las prevenciones que deben
tenerse presentes por los Ayuntamien-

tos y Jantas periciales para la con-

1'ección de los apéndices para el prb-

aimo arlo de 1906, y que fueran in-

68rtat3 en el BOLETIN OFICIAL del 8

del corriente mes, por la regla 10.a ae

ordenaba dar de baja tados los líqui-

dos imponibles asignadoe á arrendata•

rios y cu?tivadores por el concepto de

colonia, y llevarloa á la partida de ios

propietarios de Ias fincas, sin haber

tenido en cuenta, por omisión invo•

luntaria, que el precepto legal que así

lo dispone, según la base 5.' del ar•

tículo 5.° de la ley de 18 de Junio de

:885 y el art. 4.° del Reglamento pro•

BOLETiN OFICI.A;. DE LA PFOVINCIA DE COBDOBA

^ visional de 30 de Septiembre del mis-
^ mo aí3o, quedó en suspenso por el nú
^ mero 3.° de la disposíción 2 a transi•
^ toria de! mismo Reglamento, en tanto

no fueran rectificados los amillara•
^ mientos en que constara la división
^ entre propietarios y colonos 6 cultiva-
^ dores.
^ Por lo tanto, se deja sin efecto al-
S guno dicha regla 10,a y se publica
^ eata rectificacibn en este periódico ofi•

cial para que en los apéndices que se
redacton y en los amillaramientos
continú© la misma división que hasta

j hoy, por eer reglamentario, y al ha•
cer!o, esta Administración espera que
los Ayuntamientos y Juntas pericia•
les cumplirán egactamente las demás
prevenciones, dando el mayor impul-
so A los prógimos apéndices, que in•
defectibiemente estarán egpuestos al
público del 1.° al 15 de Julio venide-
ro, como tiene ordenado esta oficina,
en bien del servicío y de las Corpora-
cionea que los forman.

Córdoba 25 de Mayo de 190^.-E1
Administrador d© Hacienda, José Ma•
ria Bonilla.-V.° B.°: )^I Delegado de
Hacienda, José León Villanueva.

Núm. 14 t9

desempeñáadola, ta Corporación de
mi presidencia ha acordado proveer-
la con la dotación que en el presu-
puesto ordinario tiene aeignada, á cu•

yo fln ee anuncia por medio del pre-
sente para que en el término de trein-
ta dias, á contar desde que aparezca

lIIBerto en el BOLETIN OF1cIAL de la

provincia, presenten en esta Alcaldía
sua correspondientes instancias loa

que deseen obtenerla.
La Sambla 27 de Mayo de 1905,-

Ange: Córdoba.

CONQUISTA . ^

Nám. 1451

Don Francisco (liménez Moreno, Alcalde
constitacional de esta villa

Hago eabar: que terminado en bo•
rrador el apéndice al amillaramiento
para el prózimo año de 1906, se en•
cuentra de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, á fin de que los contri-
buyentes en ét cotnprendidos puedan
egaminarlo y egponer las reclama-
ciones que crean oportunas.

Lo, que se hace público para gene
ral conocimiento.

Conquista 26 de Mayo de 190Fi.-
El Alcalde, Francisco Giménez.

Habiendo sufrido egtravío los rea•
guardos de los depósitoa proviyionales
para subastas, por valor de 36 y 110
peaetas, constituídos en esta Sucursal
en 8 de Abril de l 904 á nombre de
don Salvador Vigo, con los números
179 y 178 de entrada y 178 y 177 de
registro, respectivamente, para optar
á subastas de conservación de varios
trozos de carreteras eu esta provin-
cia, se hace público por medio del
presente anuncio con el fin de que
puedan ser presentados en esta Dele-
gación en el término de dos meses,
desde e1 día de la fecha, íranscurridos
los cuales se declararán nulos y sin
ningún valor á los efectos para que
fueron ezpedidos.

Córdoba 26 de Mayo de 1905.-Ei
Delegado de Hacienda, José León Vi-

Ilanueva.

Ŝ
4

.^^t^^lt^Tri1^^1^^^

LUCENA

?1 i^rn 1453

Formadas !as cuentas de ordena-

ción y D©positaria del •PÓsito de esta

ciudad, respectivas al pasado ai3o de

1904, quedan d© manifiesto al púbIico

por término de quince diss, á contar

desde la publicación del presente

edíct0 0II el BOLETIN OFIClA7 d0la

provincia, á fin de que puedan ser

egaminadas por este vecindarin y ha-

ceree contra las mismas las reclama-

ciones que procedan.
Lueena 26 de Mayo de 1905.-Ga^

briel R. Canela.

LA R^MBLA

N úm. 1450

Don Angsl Córdoba y Alcaidc, Alcalde eoas-

titucional de esta ciudsd.

^ Hago eaber: que hal:ándose vacan-

; te la plaza de Secretario de este Ayun-
; tamiento por defunción del gue venfa

PIIENTE GENIL

Núm. 1452

Don 8afael Yergara Cubero, ®lcalde pre i-
denta del A; uutamiento eonEtitncíonal de
e^ta vil?a.

Hago eaber: qve teni^,ndo en borra•
dor el apéndice al amillaramiento que
ha de servir de base á los repartos de
la contribución territorial de este tér-
mino para el prbzimo año de 1906,
queda egpuesto al p>Xb?ico en !a se-
cretaría de este Ayuntamiento, du•
rante el plazo de quince diaH, que em•
pezarán á contarse desde el primero
de Junio inmediato, en eonformidad
á lo establecido en el Raal decreto de
4 de Enero de 1900,:á ioe efectos de
que los contribuyentes puedan e^a-
minarlo y producir las reclamacionea
de agravio que sean pertinentes rela-
tivas á!as alteraciones de riqueza in•
mueble, advirtiendo que laa que se
presenten fuera de indicado plazo se•
rán declaradas eatemporáneae.

Puente Genil `L7 de 11^iayo de 1905.-
Rafael Vergara.

DO\9, MENCIA

Núm. 1454

Don Vicente Jimgnea Jnrado, primer Te-
niente+ de Alcalde y preaidente accideutal
del Ayuutamiento de esta villa.

Hago saber: que terminados en bo•
rrador por la respectiva Junta peri-
cial los apéndices al amillaramiento
de la riqueza rústica, colonia, pecua-
ria y usbana de este distrito munici-
pal y que han de servir de base para
la derrama de la contribución terri•
torial del aiio prógimo de 19U6, que-
dan egpuestos al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince dias, con el fin de que
puedan ser eaaminados por"cuantas
personas lo deaeen y ae formulen las
reclamaciones procedentes.

Doña Mencia 15 de :^Jayo de 1905,-,
Vicente Qiménez.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 1455

Don Bernardo SErrano Romero, Aloalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: q^ae terminados en bo-
rrador loa apéndices al amíllaramien-
to de la riqueza rúatica y urbana pa•

^ ra el prbgimo aHo de 1906, se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por el término de
quince días, á fin de que los contri-

.

^
^ buyentes que gusten puedan ezami-

narloa y aducir las reclamaciones que
crean conducentes.

Fernán iv'útiez 22 de Mayo de 1905.
-Bernardo Serrano,

CORDOBA

Núm. 1456

Encontrada ain duei3o conocido en
el paseo de la Victoria una res vacu-
na y constituida en depósito en el Asi-
lo de Madre de Dioa y San Rafael, se
anuncia al público para que la perso-
na á quien pertenezca pueda producir
la reclamación oportuna ante esta Al-
caldía.

Córdoba 26 de Mayo de 1905.-8.
Conde.

^^^^^^,.^^^

CáBRA

I^ úm. 1432

Don Diego Carrión y Corral,Juez de instroc-
oión de este E^artido.

Hago. saber: que en la noche deI
trece del mes actual han desapareci-
do de las faldsxs de la dehes:a de Ca-
marena, de este término, dos novillos
de la propiedad de don Francisco Mo•
reno Ruiz, ^:no de eífos de tres aiios,
castaiio, herrado con F. M. ft. enla-
zad^as, y el otro de dos aífos, retinto,
entero y sin hierro, por cuyo hecho
instruyo el correspondiente sumario;
en su virtud ruego y encargo á todas
las autoridadea é individuos de la po-
licía judicial, prc^cedan á la busca de
indicadoé semovienter?, poníéndolos,
caso de ser habidos, á dispo^ición de

" este Juzgado, asl. como á las personas
en cuyo pod©r se encontraren, si no
acreditan su legitima adquisición.

^ Cabra veiñte y úno d^e Mayo de mil
novacienáos ^cinco.-Diego Carrión.-
EI actu+^rie, Licenciado Alfredo Hur-
tado.

, BUJALANCIy

l^ úm. 1433

Don José :llaría (3urié re^ Rgpi:le, .Juea ds
, inatrnecion^de este partido.

Por la presente roquisitoria se cita,
llama y emplaza pará que dentro del
término de diez dírs, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito-
ria en ta Gareta de ^ladrid y BOLETIx
OFIe1AL de eyta provinc•ia, ke presen-
ten ante este Júz^adb osprocesadoe
por delito de robo de pan, Martín Glu-
tiérrez, Miguel. Rojas y Narciso To•
rrea, éuyo pa'radéro se i^norA, A res•
p.ond"er de los cargos que les resultan
en sumario que instruyo, apercibi8n-
doles que.d,e .mo ver+fi.;sriq.serán de-
clarados rebeidea, paráudoles los de-
máe perjuicios que haya lugar con
arreglo á^ la ley,
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A]a vez requiero á los señores Jue-
çes de instruc i a aef como;á las atí,•"•
soridadea ci^e^ milifáreŝ y ageñ•
tes de la policía judicial, para que
procedan á la busca y captura de es-
presados procesados, y en elcaso de

aer habidos, sean conducidos á mi dia.
posición, á la prisión prevehtiva de
este partido. 'a

Dada en Bujalance á veinte y seis
de Mayo de mil novacientos ^inĉo:_„
José Marfa Gutiérraz.-El Éscribano,
Pedro CanttS C-^arcia.

DOS TORREB

^.. •"' , ^1úm.1434
1l)on Joaqqin Reyes (3utiérres, Jnez munici

pni anplente de esta villa. '

Hago saber: que hallánd^se vacan-

te la plaza de Secretario auplente de

este Juzgado municipal, se anuncia

su convocatoria por este edicto, con

el fin de que se^ presenten lás solicitu•

dee de los aspirantea á la misma, en

egta oflcina, dentro del término de

^quince días, á contar desde el que

aparozca inaerto este anuncio en el

BOLETIN,OFICI^IL. •

Los aspirantes acompafiarán á sus
solicitudes los ^ocumentos prevenidos
en el reglaménto de diez de Abril de
mil ochociento^ setenFa y uno.

Este Juzgadb municipal consta de
unoa mil treci,entos vecinoa y por lo
ianto eé incom^atible eate cargo con
todo empleo oflcial.

Lo que se anuncis para conocimien-
to de les interésados que deseen soli-
citar dicha plaza.

Dos Torrew ^i veinte y cuatro de Ma-
Y° do mil uovecientos cinco.-Joa•
quin fteyes -p g, ^T., Antonio Mo-
]ina.

PO'LOBLAn CO
Núm.1^4^

DoA Altoneo^(1ómez Be)lido, Jne$ de ins'rno-
cidn de esta villa y sa parfido.

Por la prasente requiaitoria se cita,
Ilama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requiaitoria
en ]a Cdaceta de ^tiladrid y BOLF.TIN
4F1c1eL de eata provincia, ae presen•

ten ante este Juzgado el autor ó au-

tores del robo do dos libras de chaci-

na, cuatro de mendrugos de pan, me•
dio celemin de acaitunas, una eacope-

ta rota por la ca•ja y frascos da ]a

nlisma, uno do c^tos c^e cuero y otro

de asta, con mietero también de asta,

propios del vocino de Villanueva de

Cdrdoba Pedro Ramón Gutiérrez Bil•

va, ocurrído la nocha del veinte al

veinte y uno del actual, del moliao da

aquel, al sitio de la Pizarra, dol tér-

mino de dicho pueblo, y cuyo para-

dero se ignora, á responder de los

çargos que les resu!tan en eumario

que inátruyo, apercibiéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio

31 DE MAYO DE 1906

Dada en Pozoblanco á veinte y cua-
tto db Mayo dé míl novecientos cinco.
-Alfonso Gómez.-El Escribano, Li-
cenciado Antonio Cabrora. ^

LUCENA

Núm. 1445

H n Antonio Bell ^er de Ofia, Jnez de ins •
trncción de edta ciudad y au partido. ,

P<<r el presente edicto ruego y en-

ĉa, go, á to¢ae las autoridades.cixilea
y mi)itares y ordena á loe agentee de
la policía judicial, procedan á la bus-
ca y ocupación de las cabatleríae cu
•yas seiias ee eapresarán, ^e la pro
piedad de Franciaco Sánchez Arraya,
y que le ^fueron hurtadas en la tarde
del día veinte y dos de los corrientea,
de tierras del cerro Hurtado, de este
término, ,en donde se hallaban pas•
tando, y caso de ser habidas, sean
puastas á disposición de aste Juzga-
do, çon la.persona ó personas en cuyo
poder se encuentren si no justifican
e11 legítima adquisición.

Dado en Lucena á veinte y cuatro
do DTtayo ĝe mil novecientoa cinco.-
Antonio Ballver.-El actuario, Licen•
ciado Antonio F. de Burgos.

Señas de laa eaballeríax

Una rucha pelo negro, de dos años,
medfana, ancha; y

Otra rucha de dos aflos, pelo ne•
gro, de alzada un metro doce centf•
metcos, bocib^anca, raza eapaHola,
con un hisrro en el anca derecha con
el águila del Fénix Agrícola.

Núm. 1446

Por al presente edicto ruego y en•

cargo á las Autoridades, tanto civiles
comooniiitares, (luardia civil y agen-
tes de !a po^icia judicial, ordenen y

practiquen diligencias para la busca

y rescate iiel semoviente que al 8na1

se reseñará, hurtado el nueve del co

rriente á Antonio Serena López, de

terrenos del partido denominado Mo-

cholar ó C'rtlz de Paloto, de este tér•

mino, en que lo tenia pastando, y ea-

so de ser habido, lo pongan á disposi-
c^ón de este Juzáado3 procediendo

igualmente á la busca y detención de
su autor ó autares, así como de la pPr-

sona ó personas en cuyo poder se en-

contrara, ai no acreditan su legítima

adqufsición.

•Dado en Lucena á veinte y seis de
Mayo da mil noveciento3 cinco.-An-
tonio Bellver de Oc3a.-El actuario,
Pedro Romero.

Señas del semoviente

tlna burra, pe'o rucio oseuro, de
buena alzada, de siete á ocho años,
con un remiendo en el jamón derecho.

tiúm. 1445

bidos, los pongan á disposición de es•
te Juagado, procediendn igualmente
á la busca y detención del autor b an•
tores, aeí como á la de las pernonae
en cuyo poder se encontraren, si no
acreditan su legitima adquisición.

Dado en Lucena á vainte y cuatro
de Diayo de mil novecientoa cinco.--
Antonio Bellvar de Oña.-El actua-
rio, Pedro Bomero.

Se9iaR de Z^os semoz;ientes

Una yegqa lucera, negra, con la
marca, un ^lunar blanco en la tabia
del cuello; con un pié calzado en blan-
co, cerrada, Bin hierro y con la cola
cortada.

Un mulo de dos años, rojo oscuro,
con la marca, sin hierro y e^quiiado
del invierno.

Una mula de un año, negra, sin
hierro y pelada de la misma época.

Otra mula de la misma edad, pelo
y esquilada del miNmo tiempo, con la
cabeza algo más basta.

Un mulo de la misma e9ad, ein hie-
rro, esquilado de ígual época y pelo
roj o.

Y otra mula de seis á siete años,
menoa de la marca, roma, palo rncio
y sin hierro.

MONTORO
Núm. 1444

Don Josg Villalba Martoe, .Juea de inatrac-
ción de esta cin^iad y au partido.

Por la presente, que se expide en

méritoq de causa criminal de o8cio,

eeguida en este Juzgado á conae^uen•

cia de haberle encontrado á Juan Pa•

dilla Torres, vecino de Villa del Rio,

los objetos que al final se reseiiarán,
los cuales se suponen hurtados, se lla•

man á las parsonas que aean dueflas

de los mismos para que compar.azcan.

en la sala audiencia de este Juz;ado,

sito en la calle Salazar, número cua•

tro, á prestar declaración por lo con-

ducente, dentro del térmiuo de diez

dlas, á contar desde la iuearción de

la presente en la Gaeeta de a2adrid y
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bajo apercibimiento que de no efec-

tuarlo le parará el perjuicio á que

haya lugar en derecho.

Dada en Montoro á diez de Mayo
de mil novecientos cinco.-Joaé Vi-

llalba.-E1 actuario, Juan Farnfi,ndez.

Objetos encontrado^

Una camísa blenca de hombro mar-

^ cada con las iniciales J. G; un panta-
lón de punto, y un alfi!er de oro para

^ corbata.
CE[ITA

Núm. 1441

Dou Luis de la Lombana Reqneio. primer
Teniente de! regimiento de inta^teria de
Ceuta y Juez instructor nolnbrado por el

seŭur C^ronel para !a ius'r:cc:.in del ez-
pedieote 3ue por faita de concencracibn ee

^igu^ al aoldaio Josb Prietu :lire

Por la prasente requisitoria llamo,

cito y emplazo á José Prieto Aire, hi•

jo de Antonio y da Franciscú, natural

de Guadalcázar, provincia de Córdo •

ba, Juzgado de primera iostancia

de Posaday, boltero, veinte y dos

aSos de edad, de oflcio jorflalero, pa•

ra que en el plazo de treinta diaa, con•

tados á partir de la fecha de su pu-

blicación en la Gaceta de ^1ladrid y
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el presente edicto ruego y en ^
á laa autoridades, tanto civiles ^á que haya lugar con arreglo á ley. cargo

g 1a v©z re f á l ^qu ero os selqores Jue-
ces d$ i^trucción, aei conao á las aa•
toridades civiles y militares y agen-
tes da lá pólicía judicial,. para que
procedan á la bnsoa y reaĉate de di-
chos efectos, y en el caso de ser habi-
dos, sean puostos á mi disposición
c0n laa personae on cuyo podér se
e°cuentren si no acreditan su legiti•
ma adquisición.

1 como militares, Guardia civil *^, agen ^
tes da la policía judicial, ordenen y^
práctiqaen diligencias para la busca
y reacate de los semovientes qua al fi- ^

^ nal se regeilarán, sastraidos en la no• ^
^.che de! veinte y unn al veinte 9 dos '

f de^ actual á liamón Campaíla OrtiQ,
^• de^ caserio denominado Juan Trujillo,

pal"tido de (,Zuintana, de este término,
^ donde los guardaba, y caeo de ser ha• ^

d

Córdoba, ee presente en este Juzga^
do, sito en el cuartel de Revellín.

Por lo tanto, en nombre de S. M. et
Rey (q. D. g.) á todas las autoridades,
tanto civiles como militarNa y de la
policia judicial, requiero para que
procedan á su busca y captura, po-

, niéndolo á mi disposicibn, en eeta
plaza.

Dada en Ceuta á veinte de Yayo de
.mil•. novecientos .cínco.•-•-Luia de la ^
Lombana.

Recau^ació^n do Cootribucioaes
DE ZUHEROS

N {^m. 1426

Cédula de notificación ^ aniso

Por la Agencia de Oontribuciones
de esta villa se ha dictado con fecha
11 del corriente la siguiente

Providencia.-Encontrándose en el
Registro de la propiedad de este par-
tido incrita á nombre da V. una casa,
sita calle Llana, de esta población,
la c^aal se sigue procedimiento ejecu•
tivo contra la misma por encontrarae
amillarada á don Antonio Gtménez
Moreno por su débito á la contríbu•
ción territorial y cantidad de 186`03
pasetas y siendo V. responsable al
pago de dicho descubiarto, requiero
á V. por medio de la presente para
que en el término de cinco días se
presante en esta oficina subaltecna á
satisfacerlo sin apremios ni recargo
alguno, según diapona el art. 146,
aparta^io E. de la Instrucción de `l6
de Abril de 1900.

Zaheros la de M iyo de 1905.-EL
Auxiliar, Antonio Farnández.
Sr. D. Luie Sánchez Patón.

Fábricú ^ilita^ ác-^?riuas ^e Cór^ob^ ^
N {tm. 1333

JUNTA ECOVÓ^iIOA.-ANUNCIO

Se convoca por el prasente á con•
curso de postores para el dla 2 de
Junio próximo, á las quince horae,
para la adquisición de los articuloe
aiguientes:

drticulos y coadieiones de cada ano

Trigo de se:;unda clase, del pais,
bien limpio, oxento de semillas extra•
$as, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase ll.a

Será desechada toda oferta que no
reuna ias condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muostras
por los postores, siendo árbitros los
que suscribon para juzgar en el acta
sobra la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderiila.

Córdoba 16 de Mayo de 1905.-
El Depositario de efactos y caudales,
1Víariano de Santana.-El Comisario
de Guerra Interventor, José Martf-
nez.-Con mi conocimiento: E^ Jefe
del Datall, .Jesús Lara.-V.° B.°: EI
llirector, Juan I^1. Gutiérrez.

NoTA.-A1 veriñcar !os pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tasoro y recargo
transitorio.

OTSA.--Los ^ endedores del articulo
satisfar^ín á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 da^
Abril de 1893.
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Núm. 1376

En virtud del egpediente instruido á instancia de la Sociedad arrendataria de Contribucionee de esta provincia, para la eapedición de loe reciboe du•
plicadoe en equivatencia de loe que fueron euetraidos al recaudador del puebio de Almedinilla, correspondientes al presupuesto de 1902 y conceptoa que á
continuación se egpresarán, esta Delegación de Hacienda, como trámite previo, acordó en 24 de Febrero próximo pasado declarar nulos los indicadoe recibos,.
qne corresponden á los contribuyentes qne se mencionan en la eiguiente relación.

Ntimero

de

orden.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

^ ,_:^SHJ^..^.rl • ^ "•
294 ^D." JoeefaJiménez Porras .............
468 'D. Criatóbal Pérez Martín . . . . ... .. . . ..
496 Juan Yérez Jiménez.. . .
667 Francieco Bodriguez Córdoba.. . . . . .
608 ^D." Ana Serrano ^Iolina .. . . . . . . . . . . . . .
645 ^D. Juan 8errano Castro ...............
661 iD.a Josefa Sprrano Ramírez.... ... ... .
661 D. Manuel Serrano Gutiérrez.... ......

CONCEl'TO

Urbana........
^
^

^ D. Luis Alcalá 7,amora. . . . . . . . . . . . . . . 8. rr. sobre oróana.........
• ^ I José Castilla bíolina . . . . . . . .. . . . . . . ^ I

3 ID. Antonio Reina 3íuiioz .. . . . . . . .. . . . . Industrial ..
1 I Antonio Boller León . . . . . . . . . . . . . . . j
6 ^ Rogetio Serrano. . . . . . . . . . . . . . . ^
7 JoEé H datgo Ramirez . . . . . . . . . . . .

11 Santiago Ruiz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^
18 Clemente Rodriguez . . . . . . . . . . . . . . . ^
19 Rafael Garcia Coca.... ... ......,
23 Gregorio Ramírez E^pósito. . . . . . . .. ^
24 ^ Antonio Torres Jiménez.. . . . . . . . . . . ;

305 Alcalde de Almedinilla .. .. .. ... . . .. . . Utilidades. . . . . .

Primera. Segunda. Tercera. Cuarta.

SEMESTRALES

Primera. ; Segunda.
ANUALES

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 69
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 3 78

r. ^ ^ ^ 1 83
^ ^ ^ ^ ^ ^ 3 46
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 3 32
^ ^ ^ a ^ a s 1 63

^ , 2 03
^ a ^ ^ s ^ s 2 64

Totad de urbana .................... 969 10

p
^ I ^I A

0 18 ^ ^ ^
027 >

^ I ^
> >•

0 18
U 27

Total recar^o municipal sobre urbana. 0 46

^ ^ 13 94 l3 94 ^ ^ ^ 27 88
^ : 52 89 ^ 62 89

^ r. ^ ^ 13 94 ^ , ^ l3 94
^ $ 94 894 ; 894 ^ :. s Y6 82
^ ^ ^ • 9 29 ^ ^ a 9 29
^ ^ ^ ! 7 86 ^ ^ 7 86

10 O1 10 O1 10 O1 ' 10 O1 ^ ^ 40 04
> ^ 237 3t 237 31

^ ^ >. ^ Z37 31 237 31

Total de industrial ... . . ... . ... . .. . . . 663 34

^ 24 93 258 93 ^ 283 86

Total por utilidades . . . . . . . . . . . . . . . 283 $6

Y con el fin de que mi citado acuerdo de 24 de Febrero último, declarando la nulidad de los recibos antea relacionados, tenga la publicidad debida, se
_3nserta en este periódico oficial para conocimiento de los contribuyentes interesados y demás efectos.

Córdoba 19 de Mayo de 1906.-Ei Delegado de Hacienda, José León Villanueva.
(Véase el Bor.ETix de los días 26, 27 y 29.)

^•rriendo de Go':eumoe

de Córdoba

Aprobado por la Superioridad el re•
parto del eztrarradio de esta capital,
queda abierta la cobranza voluntaria
del primero y segundo trimestres del
actual año, en esta oficina, calle Am•
brosio de Morales, núm. 9, desde esta
fecha hasta el 80 de Junio prógimo
venidero.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de loe interesados.

Córdoba 31 de Mayo de 19C^.-El
Administrador, Tomás Izquierdo.

SECCiON dE AHUHCIOS

En apoyo de la advertencia
que ee hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oíicial ó particular pnbliquen
anuncioe, sea cual fuere en pro-
cedenc^a, se in$ertan á continua-
oión varioe artículos del Real de^
areto de 26 de Abril último:

^rt. 8.° En los pliegos de con-

CUOTAS TRI^IESTRALES

dicione$ ae coneignarán necesa-
riamente, entre otrae, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncioa, honorarios devengados
y euplementoA adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la sut^aeta, eecriturae, y en gene•
ral, toda cla.ee de gaetoa q ue oca-
sione la subaeta y formalización
del contrato.

Art. 9° El anuncio habrá de
contaner los pliegoe de condicio•
nee del contrato, eiempre que la
cuantía total de éete esceda de
60.000 peeetas.

Art. 23. La^ Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
lag subastae, los derechoa por
9llos devengadoe y los suplbmen-
tos adelantados por loe misin
aef como los derechoa de inaer•
ción de los anunc:ios en los pn•
riódicoe oficiales, cuidando de re•
integrarse del rema; ante, ei lo
hubiere, del importe total de loe
referidos gastos, de ouyo cargo
sen, con arreglo a lo diepuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones prooinoia•

!es y municipales no procederán
al otorgamiento de la eecritura
de loe contratoe en que tal ins-
trumento público ee ezija, ei>.
que, en el acto de referencia, eg•
hiban los rematantee el reeguar•
do de haber constituído la fianza
dsfinitiva.

En ia imprenta del ^Diario de
Córdoba, Letrados 18, se hallan
de venta los impresos siguientes:

APENDICE
á los amillaramientos de rií>^tica 1
urbana.

Cédula^ de apremio
de eegundo grado, con arreglo ^
la Instrncción de 26 de Abril de
1900.

LOS E^PEDIEN^
tes para guardas ju.rados.

CUENTAS
de caudales , de ordenación.

JUSTIFICANTES
de revista.

LAS (^UTAS
para la compra y venta de caba^
lidrías.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelariose-

LIBRAMIENTOS
oon los nnevos jmpuestos y r8 ^
oargos.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre^
pagos y sneldos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^astos^
Mayores, Anziliares y de Caja.

RE CIBO S
para la cobranza del impuesto c^
consumos.
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